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PltfcSlbEN'CU DEL CONSEJO DI! MI-
NI8TH0S. 1 

•q «r^yl v <Dofc>iomu$ ob v 
/ «i Mi la Reiaanuostr.» Sentra-(0»vD- G-) 

• iu augusta Real familia contintfan en'esta 
' c<5ke gin novedad on su importante salud, 

- a !jrni ira 1.1 b itíJil 

sup e i v W í í S T E R I O DE Fü íME^Í*F.U i^ J ' , 

- n o y oollrJfid .«irtLTjoiDTrsI. ¿ol n ü b u o i q m o o 

Esfsieion á S. Jhlvúút 
.eOüqraso na garajtfl wsqoíJ 4ih obivisg. 
o^oíd Seliora; breado el Real Conáejo, 4fi)Agri 

cultura por Real decreto de 9 ü> abr : 

f ^ ' i J W i f x W o cuerpo consultivo, eocafgaA 
de contribuir de' consui^ con el Gobierno al 
fomento de aquella; importante fuenle de la 
riqueía pública, y eslendido despu^,4,l9 
ramos de industria y comercio, el Uabiern 
d&S..M; no ba tafttoniotivoáiun para j>e 
suadirso con; la esperjencia AtdWB dlfioj. 
afios de lo acertado del pensamienlo (yife 

-¡pre§Wió. á áu ipslituoion; pero, esta m'^n¿ 
esperiencÁaibaí^Qbo comprender al propio 

iu. LTL.j ,1 ililll, „,y , . . .» : ,M 
nup<»£>lniriiq¿4í «>l ¿ . oTjb ínuv m « n d o l 9 b e l 

ter de Consejeros natos á ciertas funciona 
\ ríos; ^efealos mas de ramos administra ti 
-TOS;.cuyos conocimientos técnicos tienea¡<fni 
FOónsideñtrse útilísimos dentro de un (onséji • 
'• que debe serlo por escelencia; la de regula

rizar su intervención, indi-ando las materias 
que han de ser principal objeto de SU5 ítrfori 
mes , y el obviar ia materialidad de sus ta
reas, evitando trámites con la purlicipacibi 1 
en aquellas de los unciales d>> los Ministe
rios, (iefes de lo» negociados a los cuales 
corresponden respectivilmente los asunto.-
consultados r tales son ia reformas 'que s 1 
proponen, y que el reglamento inlerronque 
ha ti.: formarse con la cooperación del indi • 
cado cuerpo desarrollará' convenientenente 

El Ministro que suscribo se lisonjea 'de 
que ella*, haráo, mas notoswflq loj(_)resUUadoi 
¿e la:CWperacion; 4el espresa do. Consejo. |«u J 
.el desarrollo do lo» i nifyr tan ti» ramos pues -
tos á su cuidado, y que los demos Ministerios 

en sel lo».—Un número sue l to lOcuarto i . 

tb v>iflfi 

-ob noiled efe ,oioi 'i>l> \wf\ r!no>!üiq \nh rrt*» 
.bi'tbr.tft na íohr.iüaím 

t¿ohBionod 80191,9^1011 nr/iphob oí; 

Al iVtKTf iNCU EDITORIAL. 

' üp 
1 L^s disposición.:.^ ,ie las Aiitoriil.nl.;-, .•sc«j»tO i a | '„ 
ij' qué sean á instancia de parle no f.obre, se i n i e r l l * 

Í41) QficiaimenteA awraisoio cualquier anuncio con» 
cerniente alseryicio nacional, que dimane «te Ma> 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
insefcifii^nlüir!,, ,! m i j n V . r • » { » <>i-.yw*.] 

tiempo la necesidad de introducir en su É M u ^ S ^ ^ Z 
«ao«aóion ciertas reformas que le pongan L . . Í n a ™ 6 ^ W ™ ^ 
en disposición de.desewpeflar de una mane • 

mas fácil y especia sus importantes fun • ra 

- t ío 1 :¿iantear 
?eiv9i<i - tenas reformas 

pf$g&^o'que el Miaislro . ^ w 
cribe l**" 
ción de 

Bien hubiera querido que fuese una de 
ellas la reducción del número de Consejeras 
ordinarios á la cifra necesaria para facilitar 
sus deÜtyaraciones y sus reuniones; pero él 
respeto por una parte á los derechos adqui
ridos, y la circunstancia por otra de reunir 
el Consejo de Instrucción públicaá'un número 
detorrninado de Consejeros , con el cual pa
rece debe ponerse en armonía la planta del i 
üe Agricultura, Industria y Comercio.^ da-« 
pudientes como son ambos del mismo Mi-

aquel los afecten, hallar en él igualmente un 
aWPtoiflfiWq o! ub o ^ i d m í , ni8 *.c 

Kn:í¡u consecuencia, y de acuerdo con e 
j H i T O c a r i M Q w m i ^ i tet^al 
Loqian^iSometer ¿^ ¡aprobac i^ to&jji 
i a^uiU^.pr;oy(^^,tJwretó, . w néib 

Et Director de la Sociedad Económica Ma 
tritense. TS «{••"* •••»• wfaiaipb 

El Gobernador deí Banco de ;Es|Wffá.' 
ftltl dtft¿Btnumero de¡Con^er^s ordi

narios no podrá ampliarse sino en vi-lud 'ojelj, jg7fj . Sobre eslablecimienio de poblaciones 
un Real "decreto, d^petlido por el Ministerio de 
Fomento/después ile-oido el mismi* (Consejo 
sobre la conveniencia de su aumento, y íe 
acuerdo con el Consejo de Ministros. 

.L!0 
rTWIIIUU 1M14IB UJluV'n nu l ti 
Ip vntfoo íi .hr lo no obalfiL.. 

vicios públicos concernientes á los mismos. 
¡ 4.° Sobre las; Ordenanzas de aguas, 

pastos, acotamientos y demás ramos du po
licía rural. 

rurales^ cp^niaf a ^ j q ^ ., b n W j 
.1 (5.* Sol)recr^p¡oa(le.BanwSfa^rícoJ^só 
Sociedades de crédito territorial ó aerícola. 

idmTraií. Sobre la formación, revisión de 

m a B f i5f l ;WPP^a»ia ob laalafl .oíooraot 
Art. 1 4 . El Gobierno podrá autorizar 

al Consejo para que proceda á la averigua-

p f l ^ B ^ e i f c ^ g e s U o A d e . ^ f-Uitóel Consejo so divide tendrá unpVioepre-

iiv.M<táft4fcdpM Wiu.Los Consejeros^ Agricultura, 
jma.fnhA dL.j.faf r ^ Y w m £ l * m i W ^ t í < | i : incuBlria¡y Comercwitfliidrán-el tralamianto 

msterio, le ha impulsado á r J r t y o W á ° V f f e s - ^ | . - totMttijM da-.W-. Asociación 
IraMagestad que manteniendo en sus ca rgos<GartaderojU onatoea 

puesto el Ministro de Foinénft f^^cl í l iSÍ 
cotí el Consejo de Ministros, Vengo en dei-
cretar lo siguiente?1^ ' , 6 f l 

I Articulo 1.* Se reorganiza el Real Conj-
sejode Agricultura, Industria y Comercio en 
(á fóriicra que se establece en los »ftííW5f Vit* 
guíenles. ns?.<t\w\ 

% ! 'Xr¿ A , í í* i 1 'Ef'taal Om^WHfe'^ffflutiHf 
ra, Industria y Comercio se ¡compondrá: 

i D e l Mlmwni!ae,Fbm<ÉM(?lfJ'<i91 *^ 
^^ '•é^lM.Golféejeros natos que 'se de
signan en el art . 4 . ' 

I , u 5 . « l l)e•50Consejerosordiít«S».' , í % ^ t J , 

• ^ t ó ^ - S I ' ^ ' B Í W f f l i t o sera 
el Presidente del Consejo y dé las Se<f 
ctóÚfttt eal lül^iiO la M-p v0l?o;bdr.t' 

Art. 4." Serán Consejeros natos: 
El Director general de Agricultura, In. 

" ^ner^l 
H'Í„M I 

de Uuslrisima ry usarán el unifOrme¡que,l tfe 
sometará'ó.mt Realaprbbaoionu^iH / oíd I 
IdtAftu tíiibifili (tiempo vdei SQDTÍCÍO praatoao 

UBD el ear^o de Consej.'ro se computará, pata 
«| la d.3olaraiáod de los derechos pasivos, á los 

que 1 tengan .ádquirjdes diaüquieraa > en lo sú-
oesim«pfi»nvá elloéi- .-i i ¿ oldiaoq OÍ 

S I i i*iaq Eíjuoií 
bb nofifcfcirécíop gwíewíije Aduanas. - i aquellos de los actuales M N M M O * R 

residir en Madrid pueden c a l i ^ W í M ^ ^ Í O T Í ^ 

. l o á n d o l o s de becbo, se ft> ̂ ^ ^ ^ ^ ^ , , ^ 1 2 ! b t . 
loqfinUiT^-tti el de 50. ^Iflaurjuuoo j llena. ™- ' l t f I 
OOO.OiBsia reforma, la4e dar parUcipafciou ^n U ELInVentteotegeneral d6 - t e .<^4aaa * 

las deliberaciones del Consejo con el carác ¡ Patrimonio. 

1 Arti)B.fl!'iiBl' nombramientaíde Oonsejerósl'^ancele.s de. im.ioiLaeiou y esj.orlacioaí) y 
brdiéariea'sd harajtor Redi o t̂ereto; é ñ ~ ^ o ^ ^ ) ^ 9 y ^ ^ c ^ ^ q i ^ l Á ^ f y a i | | 4/fe%|a¥to8oA«i#|n& 
puesto'del Miuislrb ide>Fomento} ji. recaerá 
preoisaménte.en"personas que,i hallándose 
domiciliadas en Madrid, se hayan distinguido 

notablemente por sus oonoclmteiitoi-ó,-séirvt- i eton de hechos cuyo estudio fuese útil ó ne-
tinkm¿*n*hmidrí>jlaAna kbsMinrir ni»> iia» * cesario, por medio de información escrita 

'éterbat: 1 '"' u ] ^ «'^naJsnS 
V **rr¿ilKÍl El Consejo se divfflWWIas 
tres Secciones de Agricultura, de Industria 
y^deiComef(J^o,. í J ' : , ! 

Art 1 6 . -El Director g é t ó l ' h ^ t í r l b ü l -
lura Industria y Comercia será Consejero 
nato de todas las Secciones. El'reglamento 
estableaerá la distribución entré elías'merMos 
AttiiftFÍdtisejéHoa nátds/' ' H .oJrtomol ob 

Art. 1 7 . La distribución de los Conso

cios en cualquiera de los tres ramos que dan 
nombre ;al Góosejo^ ni 1 u\ ̂ i d o I 

Art. 7.° El Consojo tendrá un Vicepre
sidentes que. se nombrará por Real decre o 
•htee.losfiGowéjerosJ il fa oliaoq lotips 

Art. 8.*: Cada una de las Secciones en 

I sidenle:» Su nombramiento se hará igualmen-
I te [>or Real decreto, y recaeri.eoun Conse

jero, .roií.luaihfiq unioa {•.fioilduq oJ 
Act. 9 / ,El cargo, de¡Consejero efe gra • 

tullov hororifico y compatiblé-ípu.icual-
.quiera otro de Real nombramiento. 

Asimiimai sel<¡tendrán;áh;cuenta .dhiijís 
servicios liara proponer me en su caso l¡i.rccom-
pensa especial que niLGóbiaBnoesiimejusta. 

Art. 1 2 . Desempeñará las funciones de 
Secretario general'del Consejo el Oficial dial 
Ministerio de Fomento que Yo nombrare. 
5q t<Bkifionsejn tondrá ademas loe sabaltjpr-

-\ noside Real¡ nombramiento quedan indis
pensables para el servicio del misnio^íjlíi 

Art. 1 5 . El Real Consejo de 'Agrión!tu 
ra, Industria y-Gomercie sorá consultado por 
conducjl^ ¡da ¿ua^uier^ dp^loa ^Ministerios 
cuando el Gobierno 10 eslime conveniente,, 
sobre los asuntos concernientes á los tres 
ramos de su denominador., y señaladamente: 

i.*. Sobre los proyectos de ley, decretos 
y reglamentos que.puedaj}, tener.Influjo di
recto en el estado y prosperidad (le ia agri
cultura industria y comercio. 
1, 2.* $obre los sistemas que convengan 
ensayar en beneficio de los tres ramos es-
presados. 

\Í)SÁÍ >ol no fcoJsuK) omoo isa 1 
| 5 . ' Sobre la organización da los ser-

^ ;ó , er .Sécc . ¡onessc^un lo deféVUlff el 
Gobierno, ó en su defecto acuerde el Více-

'trfóttíeWy' , í 7°' 11 * fil 

Art, 19 . El examen de los espedientes 
y preparación de los acuerdos so efectuará 
por el Olicial de Secretaría á cuyo negocia
do corresponda el asunto, por un Consejen» 
ponente, ó una Comisión, seguii su caso, con 
arreglo á lo que prevenga el reglamento. 

Art. 20. Asi las Comisiones como las 
'lecciones del Consejo podrán invitar a^as 
personas estranas al Cuerpo^ auteneí1 ñor 
sus especiales conocimientos convenga con
sultar en casos determinados. . ¡ 

Art. 2 1 . Podrán reunirse dos lecciones 
para despachar un asunto, siempre que por 

. exigirlo la naturaleza de este lo ordenare el 
Gobierno, ó lo'acordare el Vicepresidente del 
nbmic&j v 80i¿íia 91) \\ju\in .mfluííJOToo Consejo. 

Art. 2 2 . El Consejo celebrará uua se-
íiion.OídinwWyOada lo dias;. aderaai todas 
las es t raord i nar i as q tu» á juicio del Y icepre si -
dente fuesen precisas para el despacho de 
los negocios. r,orno') ni noi9oe3 

Art. 25v A falta de Presidente y Vice-
presidentej presidirán por orden de antigüe
dad, los Vicepresidentes de las S ícciones^y á 
falla de estos los Consejeras o rd inar ios en 
iguales términos. En las Secciones presidirá 
también en defecto del Vicepresidente el Con
sejero mas antiguo. 

http://KOnir.hu
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\ r i . i4< Las consulta• se evaeuarán por 
escrito en la forma que determine el regla-

— 1 — 

MINISTERIO DE U l d B B t l U l l ^ ^ l ^ ^ ^ ^ J ^ S |"ÜÜf 
drid 15 de dic iembrel í t 8 ^ * J M i é - C r o -

Art. 2o. Un reglamento determinará las 
obligaciones especiales y atribuciones del 
Vicepresidente del Consejo y de los Vice
presidentes de Sección; los casos en' que por 
falla de asistencia ú otros motivos deban en
tenderse vacantes las pla/.as de Consejeros, 
y todo lo concerniente al1 

de la Corporación. 
réiñnien interior 

El Capitán general, General en Gete del 
ejército de África, desde el campamento de 
las alturas del Serrallo en la del actual dice 
á este ministerio lo que sigue: 

<c!Vohay novedad. Desde anoche á las 
doce está lloviendo sin cesar, de modo que 
nos halí^mos sobre un pantano. La enferme
dad mejoraba, pero con esta humedad no 
sera estrado recrudezca.» 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

i.* Se confirman en los cargos de Con
sejeros ordinarios á los que habiendo obte
nido mi Real nombramiento antes de la fe
cha del presente Real decreto, se hallen do
miciliados en Madrid. 

2.* Se declaran Consejeros honorarios, 
sin otras prerogativas que el tratamiento y 
distintivo señalado pira'los ordinarios, á los 
que habiendo sido nombrados Consejeras ten
gan sil vecindad fuera de Madrid, sin que 
esta distinción pueda concederse en adelante. 

3 . f En lo sucesivo no se nombrará nin
gún Consejero de Agricultura, Industria y 
Comercio mientranro resulte menor número 
que el señalado en el art. 2.°, ú ocurra el 

"casoprevisto en el art. K.° 
4.* El Ministra de Fomento queda-auto-

'tízado fiara espedir las correspondientes cre
denciales en favor de los actuales Consejeros, 
que á tenor de lo dispuesto en este Real de
creto han de formar parle del Consejo en 

; concepto de Vocales natos, ordinarios ú ho
n o r a r i o s . ; i : 

9 {* fí{ Dado en Palacio á catorce de diciembre 
í dé mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 

rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

uxhetuf» riin() unv'V 11 1S1 , Ü . l i A 
-fiU'^iv/ii id r Ui9\̂ o"uT"*JEp i>i£qoiwuoJ I* j 

REALES DECRETOS. ' 

i.3>t>?'» ooionnmlni *}[> oihsor too ^tiaaoo ¡ 
En atención á las circunstancias que. con

curren en don Pedro Colon, Duque de Ve
ragua, Yengo en confirmarle en el cargo de 
Vicepresidente de mi Real Consejo de «Agri
cultura, Imiusii ia y Comercio. : , / 

. Dado en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y duovc .—Es

cota rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

-éuvO *i i 'tí» íiobuiIiiitiL fwl S\ Mi. 

En atención á las circuustanaas que .con
curren en don Manuel .Fernandez Duran, 
Marqués de Purales, Vengo en nombrarle 
Vicepresidente de la Sección de Agricultu
ra de mi Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

Dado en Palacio á catorce de dioiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

El mismo General en Gefe en despacho 
de ayer desde las alturas del campamento 

i r 
lo un; 

del Serrallo dice lo* siguiente 

\\m — g a f t n r f ip ih" i r " 

temporal deshecho dé agua y viento por es 
pació de 30 horas: el terreno está hecho un 
pantano por todas parles. Sin embargo de 
esto, las enferlfaélíáíreá nlf^au^álitáMadb'y 0 

el espíritu de la tropa continúa siendo admi
rable, alegre y satisfecho, como si no sopor
tase penalidad alguna.» 

reglamento aprobado por Real decreto de 8 
de diciembre próximo pasado, inserto en la 
Gacela de <«-.t;i corle, número "US d»d 
guíente dia de dicho mes; y atendiendo 
conveniencia de proveer oporlm.imen 
vacantes de Subtenientes q 
en los refel i í is batallones, 
bierlas las m-imeras con I 
nienles sin anligiedad co 
y en la alternativa que preTíene"el Real de 
creto de 6 de mayo de 1857; ta Reina (que 
Dios guarde), considerando que los seis me
ses «pie señala el citado reglamento para 
examinrrse los Cadetes es, muy corto tiempo 
para que eslos. puedan estar impuestos de 
laj lalfrilsKfU^rafija el - mencionado ar -
tículo 20, y que por lo tanto es de necesi
dad an tic-i par su ingresa, se ha servido re 

departamento de Cádiz. 

Copia délos articulas ¡leí reglamento parn 
la admisión de Cadetes di. 
Marina, 

[alucio 
(»' <«• refiere 

de 

(witoloai nao .nJihH ic cha) 9 b ol{ 
.« mu .nfni'bu» oiuditia a'J—.«u!U 

En atehciou á las circunstancias que 
concurren en don Alejandro Olivan, Vengo 

El Gobernador de, FernandoiBéoíy sus| 
dependencias dice, con fecha 27 d&4$tobre 
último, que la continuación de las lluvias 
durante todo el mes y la falta da. brazos á 
consecuencia de las enfermedades de los 
operarios españoles, bao hecho que las onras 
públicas caminen con lentitud á pesar del 
deseo que todos tienen de su pronta termina
ción. - ub oioéd' obiauoa 

Sin embargo, aprovechando todas l a ; 
horas posibles de trabajo, el ensanche de 
hospital locaba ya á su término, y en la ca
sa cuartel se estaban colocando los asientos 
después de abiertas ya todas las zanjas para 
el los, sin abandonarse por eso los trabajos que 
se ejecutan en la casa-Gobierno, donde la* 
obras prosiguen con menos-interrupción, por 
poderse ¿rebajar á cubierto. T \ i. 

Con él vapor Male (pin*, que ¡ litigó a 
aquel puerto el 22 del mismo mes, sefca-
bian recibido él ganado' los útiles Jyinate^ 
ríales que se compraron en Cádiz y Cana
rias, con cuyos elementos tomarán mas in
cremento las obras todas de la colonia, tan
to públicas como particulares. •,»i*M. I 

El estado sanitario era1 Jan '«tisíactorip 
como puede esperarse de la estación, habien
do ocurrido muy pocas defunciones; afortu
nadamente los J'uer tes tnrnados que hace 
dias se espe rimen taba q, parecían anunciar 
la YBnida riel buen tiempo, y con é\ *l ! can*-
bio ventajoso de las condiciones climatéri
cas. Con ésta variación coincidiría probable
mente la llegada á aquella Isla de los cruf-
manes que se estaban contratando en las 
costas d e Cabo l'almas para dar todo el i m 
pulso posible á las obras, y empezar, con 
toda la amplitud posible también, el des
monte, que es una d e las necesidades mas 
urgentes de la colonia.» 

| f l !f T 8bfe t f o n & r fó^4 ^H1 w propuesto por 
el Director de ArliÜería é Infantería de Ma
rina, ^ue^^pwwed* admisión de 42 
Cadetes en los términos y bajo las condicio-
-nes siguientes: 
m ffiod^^ISÍrtfflííP^íír ^ á m e n e s ' ^ 1 

oposición en el Colegio naval militar para 
15 de febrero venidero, á los aspirantes que 
han colicuado y obtenido la Real autorización 
con lal objeto,, y. ánodos ¡aqueHba qae lofsV 
liciten antes del T.» de enero del aQo entran
te y Ueenen los requisitos que • señalan los 
artículos primero y segundo del reglamento 
anteriormente citado; en la inteligencia que 
los aspirantes aprobados para ingresar como 
Cadelesnóopforáu al empleo deSublenien-
tesen el perio Jo de. Iosskís meses que orde
na el articulo 5 / del ¡Real decreto > de S i d ¡ 
diciembre ya citado, y si. únicamente cuan 
do ocurran vacantes y los corresponda«coi 
arreglo al lugar qne ocupen ea el escalafón 
según sus censuras;y en la jqsta aliernativ 
Con los sargentos primeros de infautcria d 
Marina y Condestables que determina 
Real decreto de 6 de may.» de i837. 

»2¿VnQuelpUrff laft-'fS$IÍtt :nj|p'Cade les 

n 
1 

deH^Té" d 
íanteria de Marina deberá teuer 10 artos 
edad y no pasar de 2 1 . 

Art. 2 / La solicitará de S. M. en me
morial que escribirá por si mismo, espre 

| sando el punto en que residan sus padre-•. 
parientes ó tutores con quienes viva, y unien
do los documentos siguientes: 

Fe de bautismo, la de casamiento de sus 
padres, originales y legalizadas on forma or
dinaria! '' 

gre 

en nombrarle Vicepresidente de la Sección 
de Industria de mi Real Consejo de Agrícul-

qué señala eí-artículo anterior se elijan, 
tre todos los qne' se presenten á tomar í>árt 
en los exámenes, aquellos que alcancen mej 
res censuras, en los términos qne prelija 
citado reglamento. taHud .nsloelfi wllfwps • 

3 . a Sin embargo de lo prevenido en el 
articulo 1 .*, los Cadetes qne en función 
guerra hubiesen contraído un mérito dist 
guido, por erqné 1 mei'ezcan el ascendí 
drán ser promovidos:á Subtenientes sin a 
Hgüedad hasta que verifiquen el examen 
las materias* que marca el- art. • fc. * del- %ŝ r 
sado Real decreto, ocupahHó^eí higar21'^! 
les corresponda en la alternativa prevenid 

4, ' A, Ips autorizados antes de estafech 
para presentarse a los exámenes referid* 
que no les convengan las condiciones que se?-
nata el art. i . de la presente soberana dis
posición, se les reserva el. derecho para 
cuando ocurran vacantes de Subtenientes, 
después de cubiertas con los Cadetes que 

i.- _ i . i i , . i . „_ 

Información judicial de limpieza de sau-
, en que declaren cinco testigos de es-

| cepcion é intervenga et Sindieo-'*Procurador 
¡.general lv¿ Iiijos,<fe'^(U3SftVi5o3 de los 

que correspondan á lodos los cuerpos de Ma-
nna o uuerra sustituirán la información ae 
limpieza de sanare con copia legalizada del 
Rqál ^ % t ^ ^ . J Í j R | ( H l 4 Í Uno 
empleo de mu padre. 

Art. 20. La instrucción de los Cadetes 
de infantejo «"^ftarjnay^r^cj los ramos 
siguientes: 

Ordenanzas generales del ejército, con 
las adiciones vigentes á las obligaciones de 
'cada ¿lase1 haétá' Cbrobel1 iridjiiíivé'J <irdeñt-
generales para Oficiales, servicio de campana 
y de guarnición, y leyes penales. 

Ordenanzas do la Armada de W48 y 
1795, qqe Ir^nKiítelEisftr^ifl^nlaii lropa 

desembarcada, de la policía y disciplina mi
litar de la misma- y-de-la materia de jus
ticia. 

RegíáiSeníoli taWiddsOíeW^ieria que 
comprendan los .Ir compañía , batallón y or
den abiertoU. .Z b noi%»t%qt,3 

Servicio de tropas ligeras en campana. 
r * A Oto<tómlento de las armas de fuego 
portátiles usadas en nuestro ejército, f la 
teoría^ nrtóitóa^e sojli^; wn éspebíallftad 
las de la-carabina rayada, modelo de 4857. 

Detall y contabflklad de Cumpantoíy fta-
t al Ion. • iboojcü y ,cDild¿(i amopii 

!(Pr6c^dimíento8^mi1itáréaubni obfeornti 
Ejercicios de artillería/ tanto d# lar'naStal 

tomo d^'la^da ^campana 'ó^idtisombaroo^^de 
fusil, carabina i rayhdav sable, ctíuzb y pisto
la 6 cualquiera otra arma que en lo sucesi-
Wten^aa^icaoiou en la-ATln1uté&n:úioqw 
io D8 as lipnlKiiJat eb b&UikooDa al oqmsil 
I4*m del Real decreto de $ de diciembrs 
(ifiíu hnu til» if.n'.'(já«áflS8b i o na 

ton 

consejo ae Ag 
tura, Industria y Comerci o. 

Dado en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

-«« uL<u ¿iínd&!w o[3Fmr^!3 .it .hA 
Bn atención á las circunstancias que 

concurren en don í^dro Waz d^ Arguelle^, 
Vengo en noittbnirl» V¡cepn^i<JJinto d* 
Sección de Comercio, de mi -ícal Cons-jo 
Agricultura, Iriduslriu v Cémereio.Ji/ 

Dado en Palacio ftcátblrcVl dé dlci' Dado 
de mil ochocientos otacusta 

rticl'Mhbft' 

) Itii-úlO lo ojeeooD I S ü I é t j h í ^ <>íhUotüü8 | j 
.aiBklSobernador, Capitán General de Fili

pinas,-con fecha 2 2 de octubre último, pal 
ticipa que no ocurre novedad en aquellas 
islas, y que su estado sanitario sigue siend?) 
>sati8factorioj i • ! ; • ; . . v'.t .ht, 

M L M S m , 0 _ n K M A U m . 

rn\ h>I ¿ í'jJuoitnyDnoo ?oínu<ui wl tr\> ; 
hu-eci:,aa de ÁrúVcria é Infantería de M< 

<¿«J<n;wli .yol *U wí^j^tMtf eoí 9ido8 *.l 

" ! ' " É V ^ ó . n ^ n b f ! > í ^ ' 1 é 1 > o n 5 t e , t que l( 
'frfVtfrirs nu • han nlt'^niíl • v p'!ed-ifíüoH|8Slr 
'.i Real au l i»rf^W^r ; i Í J?é^ iH^e l , . r , , ?o | 

• . _ ¿ | í"UV 8 a.iib€»qea . .; ,rq n 
Art. 3 . bstos, al terminar losjtóis¡nie

les de '-M I S l M^jWfWOj(rte un fiajenndo exá-
despuesüe cumerias ,opn ios Laaeies ; j J.mco.del cual aprobados qué sean, y previos 
ingresen por resultas de los exámenes de es- I los buenos informes, de su* Gefes, Ics'es-

' pedirá mi R e J despacho, ^¡^/ig^%m^ 
posesión de su.nuevo empleó coulirréglo 

^ T O e í W í ! ^ f t ] l f f i é f l l a m e n 
volverán a repetirlos estudios en otros seis 
meses, y si fuesen de nuevo reprobados serán 
despedidos con la licencia absoluta. 

iladrid 15 de diciembre de 1859'.—Eu-
) Salcedo!01* r , ! n n j ; , í ' í , l í • V i : l y .koLu 

1 •' i I **mmmmr»+~ 

U rubricado de la Real mano—El Ministro • exámenes de oposición ipüe deben tener 
de Fomento, Rafael de Busto» y CastillttJ 

flyidai^l 
.ofr%¡106 ?cm oi9(9« i 

gar en él Colegio riaval militar para ingre
sar como Cadetes en los batalloaes de infan

te* 601 eu noiofixiu^io al eideé \ o 1 1 

te priiuereoncuíso y siempre que al presea-
tarso a los sucesivos no escedaftjífa 
de reglamento^, con el bien entendido que 
cuantos concurran á aquel, se sobreentiende 
aceptan los derechos y términos en que se 
los otorga |a opción al ascenso; y por u^ l>-
mo, que todos .aqne^lpstá qaienes- se Los con
ceda la píaza de Cadetes^sean desainados á 
los bataliones que el Director les sépale. 

De Real órdeu lo digo á Y.- JS. : para fl 
Cumplimiento de nmntose.^eviepe;-siendo 
adjunta la relación da los jóvenes á quienes 
S. M. ha aut-T./.-do por distintas Rules dis
posiciones para - esentarse al primercoocorso 
de los examen»- referidos, cuya relación de
berá publicarse por Iras dias consecutivos en 
el BtíUiM de ln provincia,üu & comprensión 
de este departamento. .snolí 

• Dios guarde i V. E. muchos anos. Ma 
. oíiifiinhifiS ! 

S E G U N D A S E C C T O 

1 0 , 1 1 , 1 0 « La PROVINCIA f%f^\^ 
giro ».u* Bp oboMinoínura ouy bsJae^sK «ti 
' 1 IDolMeTia^^iJoherr ia^ 
BO.—Negociado Quintas.—Escelenti-
•imo seüon De Real orden y para losefeclos 
consiguientes remito á>^:»Éij aprobado > por 

. S. M.,:el iuev«repartíraientode loa 50.000 
-osik» I* ooo otoanoO lab ^aahtnídU^b teí 



Oí 

hombres con que las provincias M jReino 
hande contribuircn la quinta actual, ilebien-

•,!do quedarla.efecto el que se publicó en la 
Gaceta del dia 8 del corriente, por haber re
saltado inesacto el número total de mozos 
sorteados que le sirvió de base, á conse
cuencia de equivocaciones cometidas en Za
mora y Lugo al formar la estadística de los 
sorteados en ambas provincias.—Dios guar
de á Y. E. muchos artos. Madrid 15 de di
ciembre, 4o 1859.—Posada Herrera.—Seflor 
Gobernador de esta provincia, 

k no» " I 0 8 • u , 0 , , i 

Kepartímiento practicado con arreglo a U) 
dispuesto en elÜrf.Q* de la ley de 2 de noj 
vimbre-último, para la distribución <{de los 
50.000 hombres conquesegun la misma lew 
fian de contribuir las provincias del Reino en 
el reemplazo correspondiente al año de Í86CH 

Numero de mozos 
sorteados en Cupos J 

abril d« 1859. 

~~354* 
• 4470 I 555 
. 3554 .4342 

2833 1069 
4525 576 
3680 4389 

2723 4028 
4057 
4435 

4704 643 
2*19 1064 

— t — 

puesto, condiciones y planos correspondientes, la citada Instrucción, siendo la primera me-
Las^propoeioiones so presentarán en plie- jora que se haga por lo menos de 1000 rea-

gosce/rados, arreglándose esactamente alad- ^e s , o,uedaO<!ro: las demás rá voluntad 
junto, modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será dé 36.000 .rea
les vellón, en dinero ó en acciones ;de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al Upo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
üol-'i i'l dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do-

de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 13 de diciembre de 1839.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Urla. 

Modelo de ¡ proposición. 

D. N. N., vecino-de enterado 
del anuncio publicado con fecha 4 3 de di
ciembre último y de las condiciones y re-

cumento que acredite haber realizado el de- i quisilos que se exigen para la adjudicación 
pósito dtel modo que previene la referida ins- ¡ en pública subasta de.las.obras de variación 
truccion. de una parte del trozo tercero de la carretera 

En el caso de que resultasen dos ó mas ».de Zaragoza á Monreal secompromete á to-

PROVINCIAS. 

Álava.. . . . 
Albacete.:' . . 

"UUilafill.C 0 . . 
Almería. . . . 
Aviia.. . . —f 

Barcelona. . . 
Burgo». 

proposiciones iguales se. celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abjerta en los tériqinos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la primera mejora 
qu^se naga por lo menos de 4000 reales, 

^y quedándolas demás á voluntando los 
¡lidiadores, siempre |ue no bajen de 100 rs. , 

Madrid 13 de diciembre,jle.4j59í—El 
Director general de ..Obras .públicas, José 
Francisco de Uría. 

Cáceres. . $ Q I O H T O R A 

«ofiU | |^89l f r>oc ?.í¡\ 
. • H n f f l ' X M C J íJ » ¿ 4 6 i .7.» ,TI 
•M-CXícnbaw,̂  ei &| «* rt i iOtl ; , >| 

: : ¡fi - - i m 
G ó m W t ó f e . i ^ . , ' í ; , i 4729¡ .-..«53 

.i r €ü^úioiatí '1 i«| m í . 4¿ ¡a4 t 0 j í m 5?4 
'••'Hucil-via. . . . . 1713 64^ 

j a ' ^ " " : : : m\ • «92 
^SBroy/nopo. . •i.-)o3tJ78(i. 
nolérida. . .-u. 2120 

L o g r o ñ o . . . . 1417 
Lugo 4826 
Madrid. . . 2170 
Málaga. . . . .3847 

Oviedo. . . .— 

K 3 f f i w o A o a 
Salamauca. iiult) i> 
Santander. . . 
Ae^ovian* obi'nf.voiqol 

5566 

Model§ de proposición.' 

423' 
800 
5351 

¡i il oii. 1 8 2 2 

i 819 

" ™ " 5 86a 

2101 
581 

491' 
98( 
68Í 

STW no:> .^1 

aioq sioíimín 0439711^1*' o i i u [ W 
Job. . . . u 4959 ' i i íóaeol lSf 

( ; f l i v l f i ! f : . . áüiá» i .^«fl n < ¿ í 

Tlfé^llT )'> (tele iim niup dgjl 

- o ? & f a g p i a . . . 0O60, £ 5 1 

, , ' ^ M a d r i d 7 de diQiembro. lo . l s : , 0 . - t V a -

f Don N. N., vecino de 
¡' enterado del anuncio-publicado con fecha I5.J 

dcáJi» iembie último, y de las condiciones y 
["requisiiosque se exigen para la adjudicacioi 
^enfúbnca subasta de lasaras^eUrozo sesto 

de la carretera de Rivadesella á Sahagun, 
se compromete alomará su cargólas mencio
nadas obras, con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo i mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero a,lvirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se combromete el proponenle á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y] firma del proponenle. 

mar á su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requintos y 
condiciones por k cantidad de 

(Aqui la proposición^ que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirüendo que, será .des
echada tola propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
l e á ía ejecución' de las1 obras.) : ™ 0 Í , , V 

Fecha y firma del proponente. 

obrn 
,olno 
•16 OÍi£Ü¿ !• ao cnoqoib os nu\i úm'iludí ' 

.oiuoil 

oi%oIdü ,«?ií«wi¡a i.irmt—*íf oh tioébbrfl I 

En virtud de \r)v Roal orden 
de fecha 3 del actual, esta. Dirección* 
general tíáse«aláde*íliEa20 Jáe enero préjji-
mo, alas d o w ^ f ^ ^ n a p a , para la adjp-

¡. .dicacioD-en públ'.ica subasta de las obras 
f i i r ^ ^ f t r Í l l n e s l < ? 1 ^ e ' a C i l l * r e l o r a ( ' e K^^dese la 

á Saha.^un, cu\-o presupuesto asciende a 

La subasiasQ celebrará en los términos 
1"'';vi;iñdos po; la InstniKcion de 18 de marzo 
de I8:i2, en esta corle au(e la Dirección ¿ele-

I .raidoPoras púbíicas,,' §¿u4m '^| ' , 'él local .juc 
ocupa el n ( i | 8 ^ | 9 0 i ^ ^ f l l ¿ ^ o 3 j l | 0 y ; jefl 

• ^ " nido ante' rMifT?T^r^A r WHfr ftflTXf 
haliándo6e en ambos puntos de manifiesto, 

• para conocimiento del público»...«1 presu-

En virljid de lo dispuesto por Keal ór-
^ n de 10 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia "20 del ^próximo 
«jes Ée otJBrot A-Jaslloce de su mañana, 
para í a adjudicación en pública subasta de 
la variación de una parto del trozo tercero 
^ la jearn3ent! de Zaragoza á Munreal, cu-
ro prosupuesto asciende á la cantidad de 
2 P i . ® 6 ^ 2 4 cánUmoa, 
•» La subasta se celebrará en los términos 
preveñidospor la instrucción de_4 8 de mar-
Sp de 1852, en esta corte anta la Dirección 
general deX)bras públicas, situada en el lo-
$d que oSipa? er~Mtnlsrerló de "Fomento, 
y en Teruel, ante el Gobernador de 
la provincia, bailándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento.del público, 
el presupuesto» condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados,. arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
lomar parle en esta subasta será dé 10.200 
reales, en dinero ó en acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Denda pública al ti
po que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren af de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta, 
debieudo, acompañarse á cada pliego el do
cumento que. acredité haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

i t

l rfflll\ caso de que resultasen dOs ó mas 
proposiciones iguales, se celebhrrf *tí<h-
mente en're sus aulofejKina' segundó"fifeija-

b njj«4 I 
f»0 / rAnrH ai SI- é Of. .u» ,rfOinsdiat> 

eOnSBJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS OK 

No habiendo sido rematados eiP-Héi prir 
meras subastas, anunciadas oportunamente 
en los diarios oficiales, los solares marcados 
en el plano aprobado por. Real orden de 15 
de agosto último, para la nueva reforma de 
la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con 
las letras N y O, el Consejo, conforme á lo 
que previene el art. 4 .° de la ley de 19 dé 
junio del corriente año y con arreglo á lo 
dispuesto por el Gobierno, ha señalado el dia 
14 de enero próximo para que tengan efecto 
las segundas y últimas subastas de los es
presados solares N y O f cuyas áreas respec
tivas son la del i.* de 443,523 metros ó 
sean 5712,715 pies cuadrados, y lá del 2.* 
de 390,770 metros, ó sean 5.053,512 pies 
cuadrados, bajo las bases siguientes: 

1 / La subasta del solar N empezará 
á las dos en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá acto continuo á 
verificar la del solar O, celebrándose ambas^L^ 
en los términos prevenidos en lá Instrucción 
de 18 de marzo de 4852,- ante'tal Consejo.^ 
de Administración, en una de las salas del 
Ministerio de Fomento. 

%*£JLos planos correspondiéifces á los 
referidos solares, asi como loé "pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manifiesto en 'el'! 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del 
Sol. número 1 y 3 , piso 2.*, y en las ofici
nas de la Dirección facultativa;1 sitas en la 
calle del Correo, número 2, piso 5 . 0 

3.*8'Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo , debiendo» ¡consignarse .1 
previamente en la Caja general-de deposi
tes la cantidad de 70.000 realas1 como ga4 
ranlia para tomar parle en la'licitación del 

la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de 
10.000 reales y lasdeiqas á voluntad de Iqs 
lidiadores, con tal de que no bajen dé, 1000 
reales. Tanto en un caso como en otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 6.* d é l a Ley de 28 de junio 
de 1857, si alguno de los proponentes hubiers 
sido último dueño del solar espropiado. 

6. ' No será válido el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una vez obtenida esta, se satisfará el 
importe del solar eh la- Depositaría del Mi
nisterio de Fomento, verilicándoso el pago 
en la forma siguiente: 16 por 400, defctro d t 
los 15 días siguientes á la adjudicación del 
solar, y el resto-en seis plazos anuales de 
14 por 100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo -de 46 por 100 a 
descontar uno ó masdéellos, conforme áilo 

-preveriidb en eí citado ¡articulo 3^de,1a Ley 
de 10 de jonlO: de no satisfacer dicho primer 
plaze, perderá la fianza que prestó para to
mar parte en la subasta, asi como perderá 
igúálrfle'ñf^el^láztf 6'ptázbs qu#langa entre
gados, caso de fallar en tiempo debido á 
cualquiera o^jQ&mie^deJ^ (sat^facerj f que
dando el Cousejo con derecho para rematar 
nuevamente e| solar. 

;\¡h*-n í«qs referidos solares.se vencen libres 
de to^jcarga ,y,jas escrituras <|p>jw»,¡fflíie 
se otorguen, coasüluirán la c .-.a 
de los que se s u r t a n , s iendoM 
los rematantes el pago de los der-
poteca y gastos;de,.escr»t>ira1( fíhm 

inp/Madrid ±0 de diciembre de 185í)|.—H-
Presídente, Él Marqués de la v V e ^ . | f e j i r -
mijo.—El Secretario^Marlin García de Loy-

3 ii 

1 f l ^ t t Ni NI, vecino de bnteHAlo del 
áñhncio publicado con toLa^ de diciembre 
último, y di las condiciones y requisitosque 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aqui la letra 
del solar que se remate) en el plano aproba-
<lo*pare H. "ritieva reforma- do la{ Puerta' del 

1 Sol, rse compromete ^ abonar á lá Adminis
tración la cantidad de (aqui lá cantidad' en 
letra) por la adquisición1 de dicho solar , 
bajo los espresadbs requisitos y condiciones. 

' 1 i naiboa, 00 oíikiJ 

''^Ul 
!. "T^T! ; , v-.!| >r..l 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
los Reyes. 

El secundo, remate al arbitp^o del peso y 
medida cen*la mejora del 10 por 100, eobre. 
a cantidad de 1000 rs., se celebrará el dia 
22 del.corriente, á las diez de su m a ñ a n a , 
en la sala aud ienc ia . 

A Y U N T A M I E N T O S 

solar N , y la de 60.000 reales para la 
del solar O, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizailo 
el depósito del modo que previene la referi
da Instrucción Od 
-í4 A 'No se admitirá proposición alguna 

que no cubra los tipos de subasta fijados 
en Consejo de SS. Ministros, tos cuales es
tán yá conformes con lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la citada ley de 19 de junio 
ultimó- y son de 799.779 reales y |82 
céntimos para el solar iN, y de 654.330 
realas y 56 cents, para el solar O. 

5 . ' En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra rá úni-
caraeirte entre sus autores una&gunda lici
tación abierta en lo» términos ^rescritod 

O t t f 

San Sebastian de los Reyes 45 ( ^ d i 
ciembre de 1859.—El Teniente<le Alcalde, 
Felipe de iNavacer^ada.—Por acuerdo del 
Ay^Oamionto, Julián Arroyo. 
anqto onimiói Iory«*í«*b ohí>;)lthov nhh 

Se arrienda en dicho pueblo, por todo el 
año entrante de 1860, el ramo de carnes 
frescas, con su venta esclusiva, y sus; dos 
remales se celebraran los diás -2S dei cor
riente y 2 del próximo enero, á lai diez de 
su mañana en la sala Audiencia, con suje
ción al pliego de condiciones. 

San Sebastian de los Reyes 15de diciem-
j)ra Je 4,83^.-^-121 Tegiepl^j Aíc^lde,, jjelipe 
de iNavacerrada.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Julián Arroyo. 

- ; —•iftsq eol sfl 
Alcaldía constitucional de Mavarredonda. 

Se haüa concluido y de manifiesto en la 
Secretaría de su Ayuntamiento, por térmi" 
no de 8 dias, el padron.de amillaramiento 
de riqueza que ha de servir de base para la 
contribución de inmuebles, «olUvo y gana-
derla del ano próximo de 1860, á fin de 

.fcbboo m.q iib rtfiídil 001$ 
.OOdlSO *Í).%BdOTTS W 9 í 
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^f tanav* oba'ikfoh .aowonitenl chullo si -em fiísmhq rI otaaie .noioau 
ob eououi ol jojq a-wjoai bvjdihq el o*so 1 - b í / i 0001 yluíoaom ol *ioq sj¿r¡d ' j i u ^ i g L ' s i 
los contribuyentes puedan enterarse dentro : . ; y l j ¿ J K U q q s ^ . R 1 * ? ¿ o m p o n e n 3 9 . 6 9 8 

> C T 0 0 £ - libras de peso. • . ." L-'dtfdictíoplazd y i nacer las reclamaciones ¡qne 
4 bien'tuvieren, pasado el cual no se oiw 
<*Ün§qBii;ol ¿ ohans noo ¿inri se ooiosoibui 
oim/jíaVarrédonda i 8 de diciembre de 18$9. 
•aaífeldre Alvares ,: :|> ooi^ffi íe fT¿:8» ab 

.obsiqmqa.0 míos-M* oftstib ouiiJlú r>f,¡* 

-ou lab íioíotdoiíjjf inhoqu?! i;l cíiir,o'ji oop 
Al arriendo por seis anos de uo>4cp|o 

dé terreno á pastos-, de caber diez y ocho 
fanegas próximamente, que se halla en la 

• cantidad de seis mil reales, se ha hecho la 
: mejora del veinticinco por ciento, y para su 

segundo y último remate se ha señalado por 
el Ayuntamiento el martes veintisiete,del 
corriente, de once á doce de su mañana, en 

. °íás WBritomlrtO ' inHimom 6 onn - igJ iko&I) ¡ 

yoJ • Alcobehdas 49 .-de-diciembre de 185ft<p 
Bl Alcalde constitucional, Vicente Al * are/.. 

-oí fií'nq ojj»y?q yij j i f.iofiií i,l ¿r . lnaq .asjilq 
•'•'j.i.'Mj oruop tu .r.i'tfluf! t>\ a6ohmicm 

..Akaldia ctmlitucional de Pozuelo de 
B Ol Aíarcon. 

" tóiílSte hecho postura al ratrfTtíi 
carnes frescas de vaca y carnero, cétf^li 
venta esclusiva al por menor durante el añp 

^iífé' 1860, este Ayuntamiento ha: señalado 
"'tyara '¿ü'único remate el dia 25 del actual, 

desde las diez de la mañana en adelante, en 
la sala capitular, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 18 de difciembre 
de 1859.—El Alcalde constitucional, Aqui
lino Herranz. 

-yod iihttrnuti uliu,\tm¿jn.:• ;i,->'< 151— M\iu 

>iliOcq^-iTOOtOOBlq Y^noíoibnco .o lwnq 

Quedan por venüer «obre 2903 

Precio máximo. . . , . . . 5Í 

Ídem 9gafiBg-¿jefidiia'fiJW BoUfifcq 
ro "ITrigo trechel,- 60¡ faniegas á'67. 

, , 4?3 tarara, que hace.» 1 Ó: 
Dras de peso, 
cerdos d e g o l ( a ^ i M M 

P r a t o s d a articulo* al por mayor y menor ' ' 1 ^ & 80*»^ no 09id 0 Fonim 
en «Uúi d£ K Loquescavis*a) público pamsu jafcb-

agencia. .eQJnogiv í'moioifcoqEib BBvUooq&n 
tente de vaca, de>[j48má'»53i¿i* Arroba, y ¿| i.'M*frin\20>de- dlcibmbwidei 4859.—M 

hib dé 18 á:fcftcuartos libré,q obmras lab ííg^deMüorregitk*; DuqtodaSttlfc'-blo» 
Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. i! . «iriflfiqmoos obn9idab 
ídem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y i «•>.- • ¡ la ií -'i.i.-.v.;- ; r • 
"i'jdflfW á 42 cuartos libra. üklí 
ídem de cerdo de 68 á 7G rs. arroba. 

de 51 de agosto d0l8S2, d t ^ O O O 
lem, 86. * ¡ ¡ ¡ J 

jüeV'de 'otras1, ttáblieai ' ^ u f s ty 6 

1858 i d e M é p U a a Q 
« i d e l f c a $ í ¡ ^ 

reales., s ¡.o^iófl a%fáT, H.,-107-45ft<* 
Carpetas provisionales deobligaCionesdel 

Estado para pago.de subvenciones á' las em-
fjrejaa. aeTie^^áWiíes \ ' á t o ^ á t ó ^dr 3 la 

es a> 

Tocino anejo, de 104 á 406 ra. arroba, y de ,11» § 
58 á 40 «uartos libra, l l 

§ ^ 

A 

i . 

Ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 80 á SÍ rs'. arroba. 
Lomo, de 40 k 42cuartos libra. 
Jamón, de HO á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. i__ 
í Aceite, dé W 75 rs. arroba, v de 24 a 26 * \ 
1 cuartos libra. 

Vino, de 28 á 58. rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos ^cuartillo, j . . ^ ^ 

Pan de dos libras de 11 a 15 cuartos. 

Cmtonic Bagaje, de lp Roiá, 

l9l> 'Para que en el tiempo y forma que pre 
viene el reglamento pueda remitirse al es- | 
celentístmo señor Gobernador de la provin-

«.•«¡aiíla cuenta de bagajes de este cantón, 
eirespectiva al ouarlo trimestre del presente 

ano, encargo á los señores Alcaldes de los 
: 'pueblos que le componen, que el dia í.f, á 

lomas tarde el dos del próximo enero, r e 
mitan á esta presidencia los documentos jjis-

. tificalivos de los servicios que hubiesen 
prestado en dicho trimestre, pues de lo con
trario no podrán incluirse en la cuenta gene
ral, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. w T f i a i a B A T f i u 

Las Kozas 17 de diciembre de 1859.— 
E r 4 J f l c M ^ s W e n t é V F é l l x B ^ t ó 1M> 

Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 
á f6 cuartón fibra.•1,a3'll"aA a a o w ^ ° * I 

Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 
cuartos libra. , ,¡ 0y 

Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos libra. 

Lantejas, <le!ldlá)i0or8 k arroba; y (le 7 á 9 ( 

«uaHosiMbra.rl s iku .omiliü oleóos 9I1 I 
Carbón, dé 7 4 8 reí arroba ) 
Jab6l!i"á0'64á 66 rs. ' f t r r d b i / f á é ^ á !26 

' c t ó o á libra. 1 1 ' • 
Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y á 2 y 5 

c u á r t o s 0 m / o n T , , ^ , V f n • • ( ^ , ' ^ ? 1f t , ; , ! :' w> UB^ueJ eupüTfiq onn?oi<| oíaos ab *1 : . | f ( n . ( j 
Precios de granan en el .mercado de hoy. 

<¡>b¡h gr.viio .0 y /. ssiclos rtíbüfeínq ' 
Cebada, de 51 1|2 á 33 rs, fanega>¡? 
Algarroba? á 401 \2 rs. id; 

éw S I ¡ - ' . 000 .6 oft% .'• .<(.-tJy«n OTT.0^5 •* 

Fai\ega$< Rt. vn. 
obws iqw Isli ol . <h 

ouni: 238. . . . . 
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ley',de 4 ^ Í f B , , f t S g W ^ W ^ W - n « 'inte
rés anual I T r í o r f T0 ( f He ¡mtohtáñ, 
idem 80p! * , o n i ^ 0 1 t l c , 2 3 sb lobamjdoO 

ídem del Banco de España, id. , 186 d. 

CAMBIOS. 
J 1 1 ^ Londres á 90 diasfecha, 50-85 p, 
h ) ''París á 8 dias vista, 5-28. 

I _ 
BOLSA DE PARÍS. 
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slb Ib ^ l i f e R l r ' c ó l f c l r f a d y tíe tfaaitófiedto en la 
* Secretarla dé Ayuntamiento por término de 

( ocho dias, el amillaramiento que ha de ser
vir dc'báse al repartimiento de la conlribu-

'^WO^r^ifitoüeblés, cultivo y ganadería del 
año próximo1 1860. Los contribuyentes que 
quieran enterarse' del dicho documento, po
drán verificarlo díMitro del término espresado. 

Se,.suplica á, los ¡señores Alcaldes íde 
Fuente el Saz, Valdeolmos, Talamanca y 

• Campoalvillo se sirvan.dar publicidad á 
.este anuncio. ... . , , | f 

c-b ,v ,:. Yaldetorres. 16 de diciembre de 1859. 
—El Alcalde contitucional, Matías Acevedo. 

.fcáCOÍ0ÍbúO3 ü\) o^'jil'i le qoíd 

n f » i ! AL0ALDIA--O0RRE6ÍMSENT0 OE MADR 
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100. - -'fiOO ; 
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$0* :i¿ní»deb 
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1 • 46. r»í:M¡ 
70. wtííilij'jfii 1 
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De los partes remitidos en este dia bof* 
. la Intervención dü,aitóirm8,iuiuBí>ipales;<'e j 50. . . . . 

0. 
eo 

el mercado de granos, y nota de precios de 
•os de consumo, .esulta lo s i g u i e n t e 

utnoT^q 

>»i n r , q o a f i d o b ' i i v i ^ • i» « u í»up4ü»upn o h 
1018 ñanegasde tiigoui^udnlaoo 

ob ail ¿ ,ü|869 arrobas de: harina de idisb 
2100 libras de pan cocido. 
5949 arrobas da carbón. 
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SOCIEDAD MIMARA LA MAS ^WKp^< 

Los tenedores de las aecciones números 
16, 17, 67, 44 ; r 21, 81 ,94 , 9 9 , ' t ó i % 
1.•"»_>. 119, OS y 103. se les ha pasado oficio 
á domicilio con 0sta fecha para que acudan 
en .casa del Tesorero de la sociedad, don J e -
dro Negrete, que vive plazuela del Ángel, 

; numero 2, tienda de lienzos, á satisfacer;los 
dividendosdqflue se hallan en desciíbleijo, 
en'el término M.ocho dias,. conmin^ndqles 
con la amortización de sus aecciones, Con 

-..'aĵ eglo á la ley de sociedades -mineras.£j 
Y en curupÍLmienVo de la misma 1 ^ se 

\ inserta este anuncio. 
Madrid 21 dtediciembre de 1859 — El 

\ Presidente, JosePerez de Tejada.—67l.ie; 
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BOLSA DE MADRID. 
• isnoflT c! 

Coliio^'on íiei 20 de diciembre dt 1859 
íaj tres de la tarde. 

roímos r ú s u c o s . 

QUEDAD MINERA 
Glorieta. 

Con arreglo ¿ lo prevenido en el artícu-
^ J l de la ley de Sociedades mineras djo 6 

de julio último; se requiere por segunda Vez 
á los socios don Julián Romero, don Francis-

, co [Sánchez Escandon, don Pedro García y 
¡don Rafael de Vega, para que en el término 

de quince dias se presenten al Tesorero de 
esta Sociedad y lo paguen los di videndos que 
están adeudando hasta hoy, por las accio
nes que respectivamente poseen en, esta em-

| presa> importantes, 2025 reales el señor 
Romero, 100 reales el señor Sánchez Escan-

. don, 400 reales el señor Vega f Í0(j rtedes 
I el señor García; en la inteligencia de que de 

no oumplirlo asi, se procederá^ trascurrido 
que sea el término del tercer requerimiento, 
a l o demás que se dispone en el citado ar
ticulo. 

Madrid 26 de dfclembre de 1859.—El 
Presidente de la Junta Directiva, Eulogio 

K-r-670. 

31 
SOCIEDAD MINERA 

El Iris Amarillo. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, L Con esta fecba se ha requerido por pri

meado, 44-15 c ; á .plazo, 44-30 á So mera vez al pago del quinto dividendo que 
. . ' . , i v o l *- u a ' 'ÍA«;Anae rio í^cta con\eda(l, a 

fita 50, .?ai4>jMf. s i ^ y j 

|toJhoeüi<^eakíHá4 «ol o*, sftwlJP 

2120 

blioadó 
I próx.ó á vot. 

Títulosde! 3 por l;ni luíeridd; no pnllli-
cadooo-8»á plazo, 5 i-Ooc. á fin próx. vpl. 

Idemd« >¿¿unda no publicado, 12-50. 
ídem del personal, ¡é m, 10-20. 
Acciones • - carreter. - -Emisión de \ * 

de abril de i¿50 de á 1: J rs. , 6 por <00 
anual, id., 89-50 p. T 

ídem dea 2000 rs. , id., 9 ¿ $ F ° ^ 
ídem de 1 } de junio de 1851, de á 2000 

idem 89-50. 

pesa sobre las acciones de esta sociedad, á 
los socios don Ángel García y don Ramón 
Querol. Lo cual se publica en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumplimiento de lo 
que dispone la nneva ley de minas. 

Madrid 17 de diciembre de 1859—El 
Contador-Secretario. —669. 

Eoitox,D. Juab ¿«Tomo García. 

Imprenta del mimo, Puebla núm. 19, esquiw « 
Im Cwredera Baja de San Pablo. 
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